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DECRETO Nº 0794-SSPMyMU-2024
SAN LUIS, 28 de agosto de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-07300022-2024; y,

Y CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Dirección General de Vialidad y Manteni-
miento de Edificios Públicos dependiente de Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, solicita arbitrar 
los medios para efectuar procedimiento de Licitación Pública con 
el objeto de llevar a cabo la Obra: “BACHEO Y REPAVIMENTA-
CIÓN EN TRAMOS DE LAS ARTERIAS MARTÍN DE LOYOLA Y 
HÉROES DE MALVINAS - UBICACIÓN: B.° SAN CAYETANO, 
CORONEL PRINGLES, DOCTOR S. LOYOLA Y NACIONAL 
EVITA -CIUDAD DE SAN LUIS- DEPARTAMENTO JUAN 
MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS”;

Que al respecto informa que “ La premisa de esta obra es mejorar 
las condiciones y la puesta en valor de dos arterias con gran 
importancia dentro del tránsito... una de ellas constituye la princi-
pal vía de acceso a la ciudad, tal como lo es la calle Héroes de 
Malvinas y la otra resulta de gran importancia como lo es la calle 
Martín de Loyola, de doble sentido de circulación (Este - Oeste) 
en un tramo intersectado por dos vías de importante jerarquía 
como lo son la Av. Sucre y la Av. Justo Daract (RNNo146).”

Que: “La mejora propuesta consiste en la puesta en valor de la 
infraestructura vial que está compuesta por pavimento rígido y 
flexible, por lo que contempla bacheo, repavimentación, recambio 
de losas de bocas de registro y la mejora de sus intersecciones, 
con el objeto de facilitar la transitabilidad... aumentar la capacidad 
y posibilitar que la circulación de los vehículos se desarrolle en 
condiciones de seguridad...”, conforme especificaciones, objeti-
vos y planos, detallados en la actuación de referencia;

Que el monto de PRESUPUESTO OFICIAL es de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 
38/100 ($444.932.670,38), y el plazo de ejecución será de 
NOVENTA (90) DIAS CORRIDOS, conforme surge de detalle y
Formulario de Pedido adjuntos en actuaciones 1 y 8;

Que en actuaciones 3/5 toman conocimiento Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, y Dirección de Control 
del Gasto;

Que en actuación 11 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario ajusta cuenta que se imputará al presente requerimien-
to, y en actuación 12 Contaduría General acompaña comproban-
te de afectación preventiva;

Que en actuación 14 Dirección de Compras y Contrataciones 
adjunta Decreto Nº 0582-SIPyDU-2022 que oportunamente 
aprobó PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CON-
TRATACION DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN 

LUIS, de aplicación universal a todos los llamados a Licitación 
Pública que efectué la Comuna en los supuestos que configuren 
como objeto la realización de una determinada obra pública;

Que en actuaciones 15 y 19 se encuentran adjuntos PLIEGO DE 
CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
CLÁUSULAS PARTICULARES y ANEXOS que lo integran: I, II, III, 
IV y V, correspondientes a Licitación Pública a llevarse a cabo bajo 
el Nº 21- SSPMyMU-2024;

Que habiendo tomado oportuna intervención Asesoría Letrada, 
considera que el caso encuadra en las disposiciones de Ley Nº 
VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su 
reglamentación, adoptada mediante Ordenanza Nº 
IX-0662-2015 (2984/2005), Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 
27° y ss. de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza Nº 
III-1049-2023 (3744-2023), y Art. 6º inc. a) de Decreto Nº 
168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones 
legales para el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en Ley Nº VIII-0257-2004 de 
Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su reglamentación, 
adoptada mediante Ordenanza Nº IX-0662-2015(2984/2005), 
Art. 20º.- primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de Ordenanza Nº 
III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente Ley Nº VIII-0256- 
2004 adoptada por Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744-2023), y 
Art. 6º inc. a) de Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE CLÁUSULAS PARTICULARES y ANEXOS que lo integran: I, II, 
III, IV y V (actuación 19), obrante en el Expediente Nº 
I-07300022-2024, correspondiente a Licitación Pública Nº 21- 
SSPMyMU-2024.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2024, para 
efectuar la contratación de Proyecto Ejecutivo y Ejecución de 
Obra: BACHEO Y REPAVIMENTACIÓN EN TRAMOS DE LAS 
ARTERIAS MARTÍN DE LOYOLA Y HÉROES DE MALVINAS 
-UBICACIÓN: B.° SAN CAYETANO, CORONEL PRINGLES, 
DOCTOR S . LOYOLA Y NACIONAL EVITA- CIUDAD DE SAN 
LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - 
PROVINCIA DE SAN LUIS” con un PRESUPUESTO OFICIAL de 
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
CON 38/100 ($ 444.932.670,38), conforme especificaciones que
surgen del respectivo PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES y
competencia de Dirección General de Vialidad y Mantenimiento 
de Edificios Públicos dependiente de Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana.-

Art. 4°.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2024.-

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.18.16.00.00.00.01.3.90.3.3.9.0.-                   $444.932.670,38.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de Edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Control del Gasto, Dirección de Tesorería, y 
Dirección General de Vialidad y Mantenimiento de Edificios 
Públicos.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. –

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.–

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007.-

JORGE GASTÓN HISSA.
ADRIANA YANINA MIRANDA.
MARÍA LAURA FERRETTI.

Continúa en pág. 4 >
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DECRETO Nº 0794-SSPMyMU-2024
SAN LUIS, 28 de agosto de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-07300022-2024; y,

Y CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Dirección General de Vialidad y Manteni-
miento de Edificios Públicos dependiente de Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, solicita arbitrar 
los medios para efectuar procedimiento de Licitación Pública con 
el objeto de llevar a cabo la Obra: “BACHEO Y REPAVIMENTA-
CIÓN EN TRAMOS DE LAS ARTERIAS MARTÍN DE LOYOLA Y 
HÉROES DE MALVINAS - UBICACIÓN: B.° SAN CAYETANO, 
CORONEL PRINGLES, DOCTOR S. LOYOLA Y NACIONAL 
EVITA -CIUDAD DE SAN LUIS- DEPARTAMENTO JUAN 
MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS”;

Que al respecto informa que “ La premisa de esta obra es mejorar 
las condiciones y la puesta en valor de dos arterias con gran 
importancia dentro del tránsito... una de ellas constituye la princi-
pal vía de acceso a la ciudad, tal como lo es la calle Héroes de 
Malvinas y la otra resulta de gran importancia como lo es la calle 
Martín de Loyola, de doble sentido de circulación (Este - Oeste) 
en un tramo intersectado por dos vías de importante jerarquía 
como lo son la Av. Sucre y la Av. Justo Daract (RNNo146).”

Que: “La mejora propuesta consiste en la puesta en valor de la 
infraestructura vial que está compuesta por pavimento rígido y 
flexible, por lo que contempla bacheo, repavimentación, recambio 
de losas de bocas de registro y la mejora de sus intersecciones, 
con el objeto de facilitar la transitabilidad... aumentar la capacidad 
y posibilitar que la circulación de los vehículos se desarrolle en 
condiciones de seguridad...”, conforme especificaciones, objeti-
vos y planos, detallados en la actuación de referencia;

Que el monto de PRESUPUESTO OFICIAL es de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 
38/100 ($444.932.670,38), y el plazo de ejecución será de 
NOVENTA (90) DIAS CORRIDOS, conforme surge de detalle y
Formulario de Pedido adjuntos en actuaciones 1 y 8;

Que en actuaciones 3/5 toman conocimiento Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, y Dirección de Control 
del Gasto;

Que en actuación 11 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario ajusta cuenta que se imputará al presente requerimien-
to, y en actuación 12 Contaduría General acompaña comproban-
te de afectación preventiva;

Que en actuación 14 Dirección de Compras y Contrataciones 
adjunta Decreto Nº 0582-SIPyDU-2022 que oportunamente 
aprobó PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CON-
TRATACION DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN 

LUIS, de aplicación universal a todos los llamados a Licitación 
Pública que efectué la Comuna en los supuestos que configuren 
como objeto la realización de una determinada obra pública;

Que en actuaciones 15 y 19 se encuentran adjuntos PLIEGO DE 
CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
CLÁUSULAS PARTICULARES y ANEXOS que lo integran: I, II, III, 
IV y V, correspondientes a Licitación Pública a llevarse a cabo bajo 
el Nº 21- SSPMyMU-2024;

Que habiendo tomado oportuna intervención Asesoría Letrada, 
considera que el caso encuadra en las disposiciones de Ley Nº 
VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su 
reglamentación, adoptada mediante Ordenanza Nº 
IX-0662-2015 (2984/2005), Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 
27° y ss. de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza Nº 
III-1049-2023 (3744-2023), y Art. 6º inc. a) de Decreto Nº 
168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones 
legales para el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en Ley Nº VIII-0257-2004 de 
Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su reglamentación, 
adoptada mediante Ordenanza Nº IX-0662-2015(2984/2005), 
Art. 20º.- primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de Ordenanza Nº 
III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente Ley Nº VIII-0256- 
2004 adoptada por Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744-2023), y 
Art. 6º inc. a) de Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE CLÁUSULAS PARTICULARES y ANEXOS que lo integran: I, II, 
III, IV y V (actuación 19), obrante en el Expediente Nº 
I-07300022-2024, correspondiente a Licitación Pública Nº 21- 
SSPMyMU-2024.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2024, para 
efectuar la contratación de Proyecto Ejecutivo y Ejecución de 
Obra: BACHEO Y REPAVIMENTACIÓN EN TRAMOS DE LAS 
ARTERIAS MARTÍN DE LOYOLA Y HÉROES DE MALVINAS 
-UBICACIÓN: B.° SAN CAYETANO, CORONEL PRINGLES, 
DOCTOR S . LOYOLA Y NACIONAL EVITA- CIUDAD DE SAN 
LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - 
PROVINCIA DE SAN LUIS” con un PRESUPUESTO OFICIAL de 
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
CON 38/100 ($ 444.932.670,38), conforme especificaciones que
surgen del respectivo PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES y
competencia de Dirección General de Vialidad y Mantenimiento 
de Edificios Públicos dependiente de Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana.-

Art. 4°.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2024.-

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.18.16.00.00.00.01.3.90.3.3.9.0.-                   $444.932.670,38.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de Edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Control del Gasto, Dirección de Tesorería, y 
Dirección General de Vialidad y Mantenimiento de Edificios 
Públicos.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. –

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.–

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007.-

JORGE GASTÓN HISSA.
ADRIANA YANINA MIRANDA.
MARÍA LAURA FERRETTI.
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DECRETO Nº 0794-SSPMyMU-2024
SAN LUIS, 28 de agosto de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-07300022-2024; y,

Y CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Dirección General de Vialidad y Manteni-
miento de Edificios Públicos dependiente de Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, solicita arbitrar 
los medios para efectuar procedimiento de Licitación Pública con 
el objeto de llevar a cabo la Obra: “BACHEO Y REPAVIMENTA-
CIÓN EN TRAMOS DE LAS ARTERIAS MARTÍN DE LOYOLA Y 
HÉROES DE MALVINAS - UBICACIÓN: B.° SAN CAYETANO, 
CORONEL PRINGLES, DOCTOR S. LOYOLA Y NACIONAL 
EVITA -CIUDAD DE SAN LUIS- DEPARTAMENTO JUAN 
MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS”;

Que al respecto informa que “ La premisa de esta obra es mejorar 
las condiciones y la puesta en valor de dos arterias con gran 
importancia dentro del tránsito... una de ellas constituye la princi-
pal vía de acceso a la ciudad, tal como lo es la calle Héroes de 
Malvinas y la otra resulta de gran importancia como lo es la calle 
Martín de Loyola, de doble sentido de circulación (Este - Oeste) 
en un tramo intersectado por dos vías de importante jerarquía 
como lo son la Av. Sucre y la Av. Justo Daract (RNNo146).”

Que: “La mejora propuesta consiste en la puesta en valor de la 
infraestructura vial que está compuesta por pavimento rígido y 
flexible, por lo que contempla bacheo, repavimentación, recambio 
de losas de bocas de registro y la mejora de sus intersecciones, 
con el objeto de facilitar la transitabilidad... aumentar la capacidad 
y posibilitar que la circulación de los vehículos se desarrolle en 
condiciones de seguridad...”, conforme especificaciones, objeti-
vos y planos, detallados en la actuación de referencia;

Que el monto de PRESUPUESTO OFICIAL es de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 
38/100 ($444.932.670,38), y el plazo de ejecución será de 
NOVENTA (90) DIAS CORRIDOS, conforme surge de detalle y
Formulario de Pedido adjuntos en actuaciones 1 y 8;

Que en actuaciones 3/5 toman conocimiento Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, y Dirección de Control 
del Gasto;

Que en actuación 11 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario ajusta cuenta que se imputará al presente requerimien-
to, y en actuación 12 Contaduría General acompaña comproban-
te de afectación preventiva;

Que en actuación 14 Dirección de Compras y Contrataciones 
adjunta Decreto Nº 0582-SIPyDU-2022 que oportunamente 
aprobó PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CON-
TRATACION DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN 

LUIS, de aplicación universal a todos los llamados a Licitación 
Pública que efectué la Comuna en los supuestos que configuren 
como objeto la realización de una determinada obra pública;

Que en actuaciones 15 y 19 se encuentran adjuntos PLIEGO DE 
CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE 
CLÁUSULAS PARTICULARES y ANEXOS que lo integran: I, II, III, 
IV y V, correspondientes a Licitación Pública a llevarse a cabo bajo 
el Nº 21- SSPMyMU-2024;

Que habiendo tomado oportuna intervención Asesoría Letrada, 
considera que el caso encuadra en las disposiciones de Ley Nº 
VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su 
reglamentación, adoptada mediante Ordenanza Nº 
IX-0662-2015 (2984/2005), Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 
27° y ss. de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza Nº 
III-1049-2023 (3744-2023), y Art. 6º inc. a) de Decreto Nº 
168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones 
legales para el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en Ley Nº VIII-0257-2004 de 
Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su reglamentación, 
adoptada mediante Ordenanza Nº IX-0662-2015(2984/2005), 
Art. 20º.- primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de Ordenanza Nº 
III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente Ley Nº VIII-0256- 
2004 adoptada por Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744-2023), y 
Art. 6º inc. a) de Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE CLÁUSULAS PARTICULARES y ANEXOS que lo integran: I, II, 
III, IV y V (actuación 19), obrante en el Expediente Nº 
I-07300022-2024, correspondiente a Licitación Pública Nº 21- 
SSPMyMU-2024.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2024, para 
efectuar la contratación de Proyecto Ejecutivo y Ejecución de 
Obra: BACHEO Y REPAVIMENTACIÓN EN TRAMOS DE LAS 
ARTERIAS MARTÍN DE LOYOLA Y HÉROES DE MALVINAS 
-UBICACIÓN: B.° SAN CAYETANO, CORONEL PRINGLES, 
DOCTOR S . LOYOLA Y NACIONAL EVITA- CIUDAD DE SAN 
LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - 
PROVINCIA DE SAN LUIS” con un PRESUPUESTO OFICIAL de 
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
CON 38/100 ($ 444.932.670,38), conforme especificaciones que
surgen del respectivo PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES y
competencia de Dirección General de Vialidad y Mantenimiento 
de Edificios Públicos dependiente de Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana.-

Art. 4°.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2024.-

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.18.16.00.00.00.01.3.90.3.3.9.0.-                   $444.932.670,38.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de Edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Control del Gasto, Dirección de Tesorería, y 
Dirección General de Vialidad y Mantenimiento de Edificios 
Públicos.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y la 
señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento. –

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.–

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007.-

JORGE GASTÓN HISSA.
ADRIANA YANINA MIRANDA.
MARÍA LAURA FERRETTI.
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